
SEVILLAEXPRESS S.A. 

CESION DE ACCIONES 

En Sevilla de Oro, a los veinte y dos dias«del mes abril del dos mil diez y nueve, entre la Sra. 

CARDENAS TAPIA AIDA MAGDALENA, con CI 0103012464, casada con CASTAÑEDA 

LOPEZ JAIME BARTOLO, con CI No. 0102303344, pero legalmente disuelta la sociedad 

conyugal, como se justifica con la partida de matrimonio que se agrega como documento 

habilitante, accionista de la compañía SEVILLAEXPRESS S.A., con domicilio en el cantón 

Sevilla de Oro, provincia del Azuay, teniendo en su haber 60 acciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América; y, por otra parte, el CESIONARIO, CASTAÑEDA GARZON FELIX 

ANTONIO, con CI 0301817813, casado y su cónyuge CARDENAS CASTAÑEDA NORMA 

GRACIELA, con CI 0104895743, los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma 

libre y voluntaria, convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS Y 

ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

La primer compareciente, con calidad con que interviene cede a favor de CASTAÑEDA 

GARZON FELIX ANTONIO, 60 acciones de un valor de un dólar cada una, ES DECIR LA 

TOTALIDAD, debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la Superintendencia de 

Compañías del Austro por intermedio de Gerencia, así como también registrar en el libro de 

acciones y accionistas de la institución. 

Para constancia de la trasferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los fines 

que importen en derecho. 

Atentamente, 
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